
  

En cumplimiento de mis funciones como Comisario de la compañía ROMARICORP SA... 
presento el siguente informe al core del ejeracio económieco 2012 

La compañía a través de sus administradores ha cumplido con normas legales, con las 
disposiciones del SR1, con el reglamento intemo y resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y Junta de Directo celebradas durante el transcurso del año 2012. 

Los Estados Financieros concuerdan con las cifas registradas en los bros de 
contablidad, sus saldos son contables y han sido elaborados de acuerdo con las Normas 
Ecuatorianas de Contablidad (NEC) 

Se han efectuado varias revisiones en diferentes fechas encontrándose todo en orden 
anto en los inventarios físicos como en la revisión de balances. 

No se ha prosontado ningún inconveniente en las convocatorias a reunión de Junta 
¡General de Accionistas o reunión de Junta de Disctoro, las mismas que so han realizado. 
¡en su momento y con el quórum necesario. 
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